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PROYECTO DE LEY QUE 
DECLARA DE INTERÉS Y 
NECESIDAD PÚBLICA INCLUIR 
EL CURSO DE LENGUA DE 
SEÑAS DE LA EDUCACIÓN 
BÁSICA ESPECIAL (EBE) A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR 
(EBR) EN SUS TRES NIVELES. 

Los Congresistas de la República miembros del Grupo Parlamentario Perú Libre, 
a iniciativa de la Congresista de la República BETSSY BETZABET CHAVEZ 
CHINO, ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° 
de la Constitución Política y los artículos 22°, inciso c), 75° y 760, ordinal 2), del 
Reglamento del Congreso de la República; presenta el proyecto de Ley siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ha dado la Ley siguiente: 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE INTERÉS Y NECESIDAD PÚBLICA 
INCLUIR EL CURSO DE LENGUA DE SEÑAS DE LA EDUCACIÓN BÁSICA 

ESPECIAL (EBE) A LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR (EBR) EN SUS TRES 
NIVELES. 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto declarar de interés nacional y preferente necesidad 
publica la incorporación del curso de lengua de señas de la Educación Básica Especial 
(EBE) a la Educación básica regular (EBR) en los contenidos curriculares de los 
niveles inicial, primario y secundario, como una herramienta idiomática para facilitar 
la igualdad, inclusión, equidad, respeto y la diversidad lingüística y cultural, que 
favorezca la comunicación entre todos los estudiantes. 

Artículo 2.- Contenido curricular 

El contenido curricular referido al tema de lengua de señas en el currículo nacional 
de la educación básica se desarrolla tomando en consideración los principios 
establecidos en la Ley 28044, Ley General de Educación, en concordancia con la 
Ley 27337, Código de los Niños y Adolescentes, y la Constitución Política del Perú. 
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